
Viernes 17 de Febrero de 1854. N ú m . 21. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de piovinca 
desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 3 de noviembre de 1847.̂  

OLETÍIV dFIC 

Las leyes, drdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados ptriodicos. Se 
esceptúa de esta disposición á ios Señores Capitanes 
generales. (Ordmes de G de Abril y 0 de Agosto de 
\ m . j 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
CíRcuiAR .=Núm. 75. 

Desde qtie en el aílo p r ó x i m o pasado des
cubrí las calamidades, que ya afligian á esta 
provincia, y amenazaban en mayor escala para 
lo sucesivo; no cesé de clamar en demanda de 
socorros con que ocurr i r á ellas, ó atenuarlas 
en lo posible. M i voz se dirigió al Gobierno de 
S. M . , á la Comisión de la Congregación de 
Santiago Apóstol creada en M a d r i d , al Excmo. 
Sr. Capi tán General de la Isla de Cuba, y al 
l i m o . Sr . Obispo d ignís imo Prelado en esta 
Diócesis, solicitando participación en las l imos
nas producidas por la suscricion abierta para 
alivio de las provincias de Gal ic ia , y en los de-
mas fondos que la caridad pública y la mater
nal solicitud de la PIEINA t e n í a n destinados al 
alivio de los menesterosos. 

E n lodos esos centros de beneficencia ba i ló 
eco m i voz; así es que el Gobierno de la REINA 
(q. D , g.) puso á m i disposición doscientos cua
renta m i l rs.; el Ilrno, Sr. Obispo me en t r egó 
cuarenta m i l rs. del producto cuadragesimal; 
el Excmo. Sr. Capitán General de la Habana 
recomendó esta provincia al celo y caridad de 
la comisión antes citada: y ésta correspondien
do dignamente á su alta mis ión ha librado á 
mi favor ciento veinte y u n m i l trescientos se
tenta rs. veinte y dos mrs. , cuya cobranza es
toy negociando, y luego que se haga efectiva 
esta suma con las anteriores c o m p o n d r á u n to
tal de cuatrocientos u n m i l trescientos setenta 
rs veinte y dos mrs. Cifra exigua en verdad 
para las muchas y apremiantes necesidades que 

contristan m i co razón : pero que me ha p r o 
porcionado el consuelo de atender por de p r o n 
to á alguna de ellas, y de no dejar á esta p r o 
vincia enteramente desprovista de defensa c o n 
tra otras desgracias que puedan sobrevenir. 

De los cuatrocientos u n m i l , trescientos se
tenta rs veinte y dos mrs. que dejo espresados, 
se han distribuido ya veinte m i l á esta Ciudad 
de L e ó n ; cuarenta m i l en el distrito judicial de 
Ponfeirada; treinta m i l para el de Piiaño; igual 
cantidad al de Astorga; idént ica al de M u r í a s 
de Paredes; veinte y cinco m i l rs. se han dado 
á cado uno de los distritos L a Bañeza y la V e -
ci l la ; veinte m i l para el de Valencia de D . Juan; 
y diez m i l á cada uno de los de Vil lafranca y 
y Sahagun; igual suma fué entregada a l pue
blo de Cofiñal, que en su mayor parte fué pasto 
de u n voraz incendio: y con otros dos m i l por 
igual motivo fué socorrido el pueblo de Cand ín . 
P o r manera que aparecen distribuidos hasta el 
día doscientos cincuenta y dos m i l rs ; y luego 
que se haga efectiva la cobranza de los cíenlo 
veinte y u n m i l trescientos setenta rs. librados 
del producto de las susci-iciones de Amér ica , 
r e su l t a rá en la Depositaría de este Gobierno ci
v i l una existencia de reales vel lón ciento cua
renta y hueve m i l trescientos setenta rs. con 
veinte y dos mrs. 

Desde luego procedería yo á hacer de ella 
la oportuna d i s l r ibúc ion proporcionada á las 
necesidades respectivas de los pueblos de esta 
provincia en la parte á que alcanzara dicha su
ma s i n o temiese el peligro de que c rézca la es
casez de subsistencias, ó que en a lgún punto 
de esta provincia apareciese el Có le ra -morbo 
que con mas ó menos intensidad se ha presen-
lado en la de Pontevedra: pero siendo posible 
la supex'venencia de cualquiera de esas dos ca-f 
lamidades: y que cualquiera^ de ellas se haga 
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jnas espantosa por falta de medios prontos con 
que conjurarla ó disminuir sus efectos: suspen
deré dar apl icación á los referidos ciento cua
renta y nueve m i l trescientos setenta rs, veinte 
y dos mrs. hasta que oido el dictamen dé las 
Juntas provinciales de Beneficencia y Sanidad 
reunidas se resuelva la mas acertada invers ión 
que deba hacerse de ese dinero. 

Pero descando al propio tiempo,, dar p u 
blicidad á mis actos administrativos en esta ma
teria, he creido conveniente consignarlos en esta 
ci rcular , ora para que sea notoria la aplicación 
dada ya á las cantidades repartidas, ora para 
que los pueblos sepan la que queda en d e p ó 
sito para los finos espresadas. León 16 de Fe 
brero de 1854 .=Lui s Antonio Meoro. 

Administración.=Negocia(lo 1.0—Propios.=:Núm. 7G, 

. E l Sr. Subsecretario interino del Ministerio 
¿le l a Gobernac ión del l i e i n o , con fecha 28 .de 
E n e r ó ' p r ó x i m o pasado me dice lo guf sigue. 

»El Sr. Minis t ro de la Gobernac ión dice 
con esta fecha al Gobernador de la provincia 
de Cádiz lo que sigue : = É n t e r a d a j a í l e ina 
(Q. D. G.) del expediente promovido por el 
Ayuntamiento de esa ciudad en solicitud de que 
so modifique la Real orden de 14 de Junio de 
1852 sobre arriendo dé las fincas de Propios, 
en cuanto al tipo para celebrar las segundas 
subastas, por los inconvenientes que ofrece en 
la práctica ; y de conformidad con el dictamen 
emitido sobre este asunto por la Sección de Go
be rnac ión del Consejo Rea í , se ha servido re
solver que , conio aclaración á" aquella dispo
sición, se observen las reglas siguientes: , 

1. a Antes de que termine el tiempo de u n 
arrendamiento de fincas ó arbiti^os de Propios, 
s e ' p rocede rá á anunciarse en los sitios y ]|br 
los medios acostumbrados en el püeblo y, en.el 
Bole t ín oficial de la provincia, el que nueva
mente deba verificarse. 

2. a Servi rá de tipo para la subasta el p ro
ducto dado por la finca ó arbitrio en u n a ñ o 
c o m ú n del ú l t i m o quinquenio , á no ser que 
por cualquier causa hayan aumentado los v a 
lores de la clase dé fincas ó arbitrios á que per
tenezcan los que se van á arrendar, en cuyo 
caso servirá de tipo la tasación e ñ renta que 
deberá hacerse. 

3. a Si en el primer r e m a t é no se presehta-
se postor alguno, servirá de tipo la tasación en 
renta de la finca ó arbitr io, hecha con las for
malidades q u é previenen las disposiciones v i 
gentes pá rá la enagenacion de bienes de P r o 
pios, en cuyo caso se volverá á anunciar la su
basta por los medios antes indicados. 

tY 4..a JSi 3. pesar de esto no se presentase 

postor a lguno, el Ayuntamicnio a d m i n i s t r a r á 
por sí la finca ó arbi tr io.=De Real ó r d é n , co
municada por el expresado Sr. Minis t ro de la 
G o b e r n a c i ó n , lo traslado á V . S. para su in te
ligencia y cumpl imien to .» 

L o que se hiserttL. en este pe r iód ' co oficial, 
p a r a inteligencia y i (iiiqilin iento por p ¡ r t c de 
los Ayuntamientos d é esta provincia . Conviene 
que tbs mismos tengan presente mi c i rcular i n 
sertaren el n ú m e r o 113 del Bole t in del día 21 
de Setiernbre del año últ imo que se reproduce 
á con t inuac ión , pa ra que observen lo que en 
ella se dispone, escepto en lo que l a modifica 
l a preinserta superior disposición. Según é s t a , 
se a n u n c i a r á el drr ir t ido q ü i se v a á verifi
car , a d e m á s de Jos sitios a cosiambl ados, en el 
Bole t in ofic 'al con Ta ant ic ipación cor respón-
diente: cuando hayan, aiimetitado- IWijP.Wflgyf 
de una finca ó arbitrio, en vez- ele hustu.r él 
tipo en el afíq cornun del últínto* ifuinquenio, 
se p r o c e d e r á á ha_cpr su t a sac ión en renta p a 
r a este efecto: en l u g a r de anunciar el 2." rtf-
rnate como el \ ^ d i indo en este á&vsi hubie
se ofre ido l a cant idad sena 'ada por tipo, p a 
r a l a admisiót i de posturas qíie 'cubran las dos 
terceras partes de tipo f i jado, torno s- d i 
ce en l a ineririoriada cir<:klafip seA t a s a r á l a fin* 
ca ó arbitno^. y.da-->r-:nta''*/uh'-se A¿!radá'.; '"s'eri>%~ 
r á de hase: y Majo l a rMsm'a'-se'' vo lcerá amih* 
ciar l a siibastj, en i g u a l ' f o r m a qiiv se h i to 
anteriormente: p^r • úl t imo •, .•ádministy'fifá:, i f l 
Ayuri idmiento p o - r i IH finca ó eírhifr '.o, s i á 

{pesar: de haberse •fijadoivh4ip& he§[iTp taSat i(fn, 
AUQ:^Kpfxsqhttfaelproposlemw fil^tenii-- ádíMitfbfe, 
; sin neiiesidad dé -Mnüimíurcpúr 'dós i-vécte* l a gk-
I basta, c o f ^ A ^ í p r e i m t i e . etit ía>q<te-jtda- > i n u l t i ^ 
~isi.fi) Guarí do . haya, .que proiúi \hrs-e á - ' a taMict%n 
rfi&ic'^ífflá 'era134-Jas¡ dah emps¿ffímí¡ko$tfe&0¿~ 
.rf&n, : sil verif icard. por ú ó v pmk$s*pi /eútíMédfat 
..sciher: á ' t o d o s . os ¡v .e ihosdeí ' pif<\bló''r'-^^ciiifb> 
i 0 i fpiien mrrespoBda l a fiivóa aK WrfMíM% l p ó r 
los medios convenierites, .tídemyts dé- ftüjp'iMi'to 

i 0 M i bgfiéQyác,&e^mi) aosiumkm Vn el yde^lk c a 
bezal de • dyimtdmiéhtbi::>yi xsizii.iüdeS&Wlgfittá/'-rtt-
d3n^ipíi--:t:ontraiiá--t-asátio\t, he d i & ' á l i i i n -
t a inmeeUat(imente ,• rsvnitiéndo 'a ¡ns tam i a en 
(pie .$e-.:é$p^g&,zimfo%nivUa.<-j90*'---:-él **4ftírita>-
niieuto $ fjfáf. •bmou»jipialúÚAr4nafé'r''s'- A-i¡^MtHmt-

y,entt*sy:;para: J a resolmiou'xq.iim-f'próé'tñW¡'León 
9 de Ecbi-em, ^lei^&S l ^ j ^ L u i s ' r á n ^ o n i ó ^ M e ^ i 

h obs idr í i;d fioriini fiJÍB íta s oJí ísmiuigib ob 
• goinsi Cireulaj-rqafoí'mr (ftá&'h 'lo'fiú un 

-a') £sflfi'.ido9 &riso r.?.itn gob { sJaiav .ai £Jtf9J 
Los 4 ^ i i q Í lí) ; hubiesen .vtó-

rificadq ya,, acordapán y ^redaGtarán -ílfisde luégo 
(d pliego de condiciones, paiia ^proceder a l ar
riendo en pública subasta, .de las fincas; perte
necientes á propips para e l a ñ ^ p r ó x i m a H ê 
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ÍS14I y demás que¡crexG3',n ser mas úti l para 
los mismos intereses mhuicipales. 
s > Veníicaclo a s í d . /vlciilde lo . anunc ia rá . . al 
pánico ' fiaclenfío se fijen edictos en ' todos los 
sitios de costumbre, tanto en la Capital del 
Ayiintamtei i to; coñio en Ick püebios mm lo 
e o m t i l ñ y ^ V y ' ^ !Ios Hriiítrófes por medio de 
los; Alcaldes respectivos, con quienes' se c q k u i -
n i c a r á n al cíeclo. . 

Lá ba;sé o tipo para fel r e m a t é se fijará p o r 
l o s vaíorés del a ñ o coman del ú l t i m o q u i n q u é -
ino certificando el Secretario cOn el V . ' B.0 del 
Alcalde, con arreglo á lo que resulte de loses-
pedieñfés idfe árriéhtln, ' i*éf é t^hles á dicho q i u n -
qnMiió. : -

Si e l arriendo se hiciese por u n a ñ o sola
mente, - esiaran espiiestoá los anuncios al p ú b l i 
c o ! por: t é r m i n o de ochó dias, al cabo . de los 
cuales se pVocéderá a r remate, y se: adíni t l rar i ' 
las própOáiciones (jiié cubran la cantidad s e ñ a 
lada por tipo cuyas proposiciones se a n u n c i a r á n 
t a m b i é n al páblit ío por otros ochó dias, y se Ce
lebrará u n éegUüdb ^ématfeV en él que se admi 
t i r án solamente las que cubran la en que h u 
biese quedado' el anterior j con el aumento d e 
un-- diez por ciento cuando menos. 

Si el :arricnido -se hiciese por mas de u n 
a ñ o , el? r e m á l e se a n u n c i a r á por treinta dias, 
y d<?ntfb de los novetí ta siguieilles a l de SU c e 
lebrac ión , se admi t i r án las mejoras de'cUarta-
parte, es decir, las - proposiciones q ü c cubran 
la*cantidad' en que haya q ú e d á d b el primer re
mate, con mas el aumehíÓ" de una PaTte de 
dicha eantidiad; y esta úiejora 8é] publicará igual 
mente por medio-de'edictos y1 t é r m i h ó dé hue-
vexHaí rpara el^rfi'maté úefiíiitivó^ adjüdlcánáose 
el arriendo al mejor pós tor , -p rev ia la presenta-; 
cion*íde fianza de" aboiíd á satisfacción deFAyunJ-' 
l amíen to : tenieiido en tendidó^t f í i l son á í lmiál - ' 
bles en el pr imer remate p roposMónes qtie tíú-
bran las dos terceras partes de la base fijada 
por t ipo, siempre que el contrato se verifique 
por mas tiempo q u é é l dé ú n año . 

E l A k | M á jprpsidárá el actof con. asistencia 
del Ayuútamie i i ió . 
ais Elnespediénle Original ^ e ^ m i t l ^ ^ íml* Apro
b a c i ó n cari u n a e ó p í a 1 é n ^ papel :sito|)íé• del1 rafs-r 
mo, y ó b U M i i d a q u e sea aquella, l o i tór t ic ípará 
el"Alcalde a l Ayuntamiento y á l o s ihteresadetó/ 
encargando n es tos q u e otorguen p o f su c u e n t a 
l a c o r r e s p o n d i e m é « « i t u ^ de arriendo con fiá-' 
dor abonado, y con arreglo al pliegó dé" éót ídl -
ciones, con todas las formalidades legales.. n 

Solo e n el caso .de que el valor d e a r r ien
d ó , ya sea de una ó mas fincas, que rematase 
u n individuo no pase de cien r;eiúe.Si se teupo" 
d r á dispensar de esta abligaclon; pero cu ida rá 
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siempre el Ayuntamiento que garantice el c o n 
trato á su satisfacción. 

S i anunciada por dos veces la subasta, no 
hubiere quien se mostrase licitador por la c an 
tidad marcada de tipo cuando él arriendo sea 
solo por u n año , ó las dos terceras partes cuan- ' 
do sea por mas, el Ayuntamiento a c o r d a r á lá 
admin i s t rac ión de los bienes, cuidando los A l 
caldes, de que en los pueblos en que esto sea ne 
cesario, aquella sea pura y la recaudac ión exac
ta, adoptando al efecto las medidas necesarias, 
como requiere la importancia dé este servicio. 

Dirección de Insliuccion públ ica .=Num. 77, 

CIRCÜIAR. LA ; 
Todos los Ayunlaitiientos de esta provincia á es-

cepcioa de los que á cohllnuácion se espresan se ha
llan en descubierto con los maestros de instruccioQ 
primaria por el 4.'! y último trimestré del año próxi ' 
mo pasado; y leniemlo en consideración lo manifes-
ladp por |a Comisian-supeiior del ramo, ha acordado 
prevunir á todos los. Síes. Alcaldes que no han cutn^ 
pliílo con esta ohligaciün, que si al improrogable tér-
mirio de ocho djás., á contar'desde la publicación de 
esta circular, no reíniteri á este Gobierno de provin
cia los recibos de los maestros declarándose satisfe
chos de sus asiguaciones hasta primero de Enero del 
presente año , ¡exigiré á los Alcaldes morosos que no. 
Jo cumplan la mulla de 500 rs. que harán efectiva 
irremisibleuífnle en paperdel raraó. Lepn 8 de Fe*, 
brero de. 1804.'ü:Lu¡s Antonio Mcoro. 

:jrn- íü.iitiíTífsconcní Y eyi í luí tófi í? . ojiul l&i'iteuh: 
. Partido de Sahagm; Valdcvimbre. -

• ,:. pg Ijij 0 n'Joi I. Vdliifer.. • , & 
Abnanza. , ; ,.. ; . ; jVl'kpiañanv:,, 
Canalejas. Villpo^nale.. 
CéU? ^ , " ; ' . V ' 
Crajal/ m - • - - U llaneza. 
Villamarliñ de D. Sancho ai ín 

ij|tíijáv;íbíl> ob triiisam'vip 
liañeza. : 
Caslroconlrigo. 
Daslriana. ¿ j , ,. 
Pobladura. 1 , c 
Palacios de la Valduerna» 
S. Esteban de Nogales. 
Sta. 'María del Páramo. 

Truchas, ... I, A .VdlabucVa desfamúz. 

Ytllafranca, 

Benavidés. 
Pradprrey. 
(iastrillo. iills 
Rabanal del Gomino. 
Santiago. Millas/ -á v. •••• 

falencia. 

Algadefe. 
Arden. 
Cabreros. 
Campazas. 

v: 
Fabero. v 

fd , . . . . . . Villafraneftí Ó^at3ÍdííH== 
loistyfid^áh. os'isa Ish Cabil los . . 

Fr 6sno . 

.ttf.V '14 «•OHl 

S i s » « 
')h y' ": 'Murías " " 

Matanza: Ü ^¿«tofi láb ^tossBarriós de Luna. 
Saj>,lViiUán. - ' Murías dé Parédes. 
TctinK ^ous: -¿OÚ-MÍ-A «8 $• h íibifiuy eoííl 
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84 
fíiañ'o. 

Prioro. 
Salomón. 

Pon ferrada. 

Cabanas Raras. 
Caslropodame. 

Barrios de Salas. 
Noceda. 
Ponferreda. 

León. 

Leo». 

N ú m . 78. 

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de León. 

RECAUDACIÓN DE CONTKIBCCIOMÍS. 
Por consecuencia de la subasta celebrada en 

esta capital el día 10 del ú l t i m o Setiembre se 
ha servido S. M . la Fieina (Q. D . G.) adjudicar 
la recaudac ión de las Contribuciones Directas 
de varios pueblos de esta provincia á los s u -
getos que hicieron proposición á. ellas; pero co
m o ninguno de estos haya presentado la cor
respondiente escritura de fianza para respon
der de su encargo á pesar de haber trascurrido 
con esceso el t é r m i n o que al efecto se señaló 
a l anunciar la licitación, esta Adminis t rac ión en 
cumplimiento de las ó rdenes é instrucciones v i 
gentes declara caducados todos los contratos de 
recaudac ión y encarga á lodos los A y u n t a 
mientos de la provincia que verifiquen la co
branza d é lás contribuciones territorial é i n 
dustrial bajo su esclusiva y mancomunada res
ponsabilidad como h a n venido haciéndolo en 
años anteriores. Gon ' é s t e motivo juzgo tam
bién conveniente advertirles la obligación en 
que se encuentfali lbs espresados Ayun tamien
tos, de ingresar en Tesorer ía antes que espire 
el mes corriente, el total importe del primer 
trimestre de dichas contribuciones, tocia vez 
que los que han presentado sus ' í e p a r t i m i e n -
los han debido t ambién verificar la cobranza 
y los que no han cumplido con esté deber 
por elt .castigci que la ley les impone h a c i é n -
(foselo ingresar de su propio peculio. 

Qonfio en que la puntualidad en este ser
vido, rnn fr i tará el disgusto de adoptar medi
das de rigor contra-los Ayuntamientos, moro-
sSé&heon \Z de Féhrero de \ ^ ^ . — C i r í a c o A r -
ginJles 7 oral, 

N ú m . 79. 

Direcc ión general de Aduanas y Aranceles. 
=Habiendo tomado posesión en el dia de hoy 
del cargo de Director general de aduanas y 
aranceles, que S. M . se ha dignado conferirme 
por Real decreto de §7 del actual, lo aviso á 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . S, muchos años. M a 
dr id 30 de Enero de 1854.=Jose Ciudad.^ 

TSum. 80, 

Comisión provincial de instrucción primaria de 
León. 

Esta Comisión con presencia de la memoria 
formada por el Sr, Inspector del ramo en v i r 
tud de la ú l t i m a visita girada á los pueblos y 
escuelas del partido judicial de l a Bañeza , en 
conformidad á lo ordenado en el a r t í cu lo 31 
del Real decreto de 20 de Mayo de 1849 ha 
acordado entre otras determinaciones las s i 
guientes 

1. a Que los Ayuntamientos y Comisiones 
locales del referido partido cumplan bajo la mas 
estrecha responsabilidad é inmediatamente, con 
cuantas prevenciones les han sido hechas en el 
acto de visita, ejecutando las refecciones y obras 
que reclaman las habitaciones de los maestros, 
y las casas de escuela, do tándo las de todo el 
menaje y enseres necesarios á la enseñanza , 
dando cuenta al t é r m i n o de u n mes los A l c a l 
des y maestros respectivos de haberse asi eliooM 
PUtUp-^«Tj ft» fef riGldííD MPÍ csi s l f íoradoa mVilJ 

2. a Que las mismas corporaciones procedan 
desde luego á proporcionar u n local bien sea 
propio ó arrendado para establecer la escuela 
en todos aquellos pueblos que careciesen de él, 
ó la enseñanza se diese en sitios poco decentes 
y desabrigados. 

3. a Que los mismos Ayuntamientos se o c u 
pen desde luego en la const rucción de casas de 
escuela proponiendo en el caso que no hubiese 
recursos para esta obra los medios y arbitrios 
que juzgasen mas convenientes. 

L o que se previene á los Ayuntamientos es
presados para su pronto y exacto cumpl imien 
to. León 3 de Febrero de 1854 .=Lu i s A n t o 
nio Meoro , Presidente.=Antonio Alvarez R e -
yero, Secretario. 

ANUNCIOS. 

RECIBOS DE T A L O V . 
En la Recaudación de Contribuciones de 

esta capital, calle las Torres de Omaña ca
sa del mayorazgo Lioreuzana, se venden los 
recibos de talón que de Kcal orden han de 
usar los Ayuntamiontos, desde el año cor-
dente, con arreglo al modelo aprobado poi* 
la Dirección. 

Quien quisiere comprar una huerta con árboles 
fruíales y palomar término del Ptienie del Castro 
podrá tratar con Matías Espinosa vecino de dicho 
Puente del Castro. 

LEON: ESIABIECUIIENTO TIPOGRAFICO UE LA VltWA E IllJOS DE MlSflt. 
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